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FECHA: 16-07-2021

RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN Fecha Providencia

1 850013333001-2018-00381-00 REPARACIÓN DIRECTA
JOHANA ANDREA MENDOZA 

MONTENEGRO

NACIÓN- MINISTERIO DEL 

TRABAJO

AVOCAR conocimiento-TENER por contestada la 

demanda por parte de la NACIÓN- MINISTERIO DEL 

TRABAJO.-Correr Traslado-Excecpiones 

15/07/2021

2 850013333002-2017-00115-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ORLANDO SANDOVAL VEGA MUNICIPIO DE HATO COROZAL

AVOCAR conocimiento-REPROGRAMAR para el día 

veintisiete (27) de octubre de 2021 a las ocho y treinta 

de la mañana (08:30 am) para llevar a cabo la 

audiencia de pruebas, conforme lo dispuesto en el 

artículo181 del CPACA

15/07/2021

3 850013333002-2018-00387-00
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MARÍA LUISA MALDONADO 

PADRÓN
CAPRESOCA EPS

AVOCAR conocimiento- CÓRRASE traslado de las 

excepciones propuestas, en cumplimiento a lo 

normado en el parágrafo segundo del artículo 175 del 

CPACA, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021.

15/07/2021

4 850013333002-2018-00399-00 REPARACIÓN DIRECTA
EVANGELISTA ALDANA LAITON 

Y OTROS

NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICÍA NACIONAL

AVOCAR conocimiento-PROGRAMAR la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, para tal 

efecto, fíjese el día diez (10) de agosto de 2021 a las 

dos y treinta de la tarde (02:30 pm)

15/07/2021

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

YOPAL (CASANARE) JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE YOPAL

 Estado Electrónico (Ley 1437/2011) Nº 34

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/78684431/850013333001-2018-00381-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/78684431/850013333002-2017-00115-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/78684431/850013333002-2018-00387-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/78684431/850013333002-2018-00399-00.pdf
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RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN Fecha Providencia

5 850013333002-2018-00428-00 REPARACIÓN DIRECTA
MIREYA SÁNCHEZ MONROY Y 

OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJÉRCITO-POLICÍA NACIONAL Y 

OTROS

AVOCAR conocimiento- TENER por contestada la 

demanda por parte del MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJÉRCITO NACIONAL y el DEPARTAMENTO DE 

CASANARE; y por no contestada por el MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICÍA NACIONAL y el MINISTERIO DEL 

INTERIOR.-CÓRRASE traslado de las excepciones 

propuestas, en cumplimiento a lo normado en el 

parágrafo segundo del artículo 175 del CPACA, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.

15/07/2021

6 850013333003-2021-00002-00 REPARACIÓN DIRECTA NANCY NIÑO ORTIZ Y OTROS
NACIÓN – MIN. DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL

ADMITIR la demanda-Ordena Notificar -CORRER 

traslado de la demanda a la demandada y al agente 

del Ministerio Público por el término de treinta (30) días

15/07/2021

7 850013333003-2021-00065-00
CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL
DIANA YASMÍN DÍAZ CACHAY CAPRESOCA – EPS

REQUERIR a la parte actora para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

proceda a indicar cuál es la relación de pruebas 

correcta y si los documentos aportados con la solicitud 

de conciliación son los que deben tenerse como 

pruebas.

15/07/2021

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO LEGAL

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/78684431/850013333002-2018-00428-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/78684431/850013333003-2021-00002-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/62296018/78684431/850013333003-2021-00065-00.pdf
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